RES. 4113/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007530, Ent. N°6078/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó  relacionadas con la licitación  pública Nº 02/17 para la “Rehabilitación de Barrios: Montevideo, El Patio, Núñez y Licandro” de la Cuidad de Tacuarembó, en las condiciones establecidas”.      
RESULTANDO: 1) que  por Resolución Nº 1436/2017 de fecha 11.8.17 el Intendente dispuso llamar a interesados para la ejecución de obras comprendidas en el Proyecto denominado “Rehabilitación de Barrios: Montevideo, El Patio, Núñez y Licandro” de la Cuidad de Tacuarembó reconstruyendo bases, pavimentos asfálticos, construcción de pluviales, badenes, cordón cuneta y elementos de captación y aprobó los pliegos de condiciones que regirían el llamado;

2) según informe del Director General de Obras la financiación de las mismas serán del Programa FDI (Fondo de Desarrollo del Interior) 85% y recursos propios de la Intendencia 15%;
3) que se realizaron las publicaciones pertinentes  en la página Web de ACCE el 29/08/17 y en el Diario Oficial el 30/08/17;
4) que al acto de apertura realizado con fecha 03/10/17 se presentaron 7 firmas oferentes: 1 ) Ramón C. Alvarez S.A.,            2) Incoci S.A., 3) Ciemsa., 4) José Cujo S.A., 5) Impacto Construcciones S.A. 6) Lubinfox SA., 7) Bamilir SA;                    
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 30/10/17 emite su dictamen adjunta cuadro comparativo y sugiere adjudicar a la firma Ramón C. Alvarez por un total de $ 43.971.854,80 incluidos leyes sociales e IVA, por ser la oferta más conveniente;
6) que se pusieron de manifiesto las actuaciones con fecha 31/10/17, no constando que se presentaran reclamaciones;
7) que por Resolución Nº 2148/2017 de fecha 15/11/17, el Intendente dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
                           8) que se adjunta informe del Contador Delegado en el que expresa que el 15% que financia la Intendencia de Tacuarembó se imputará al programa 20803, rubro 387 por $ 9.005.203,50 cuyo saldo es de        $ 23.336.016,83. El saldo será financiado por el FDI;

                          9) que no consta reserva presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que en lo que refiere al procedimiento, se ha  cumplimiento a lo dispuesto por los arts. 33 y siguientes del TOCAF;

2) que no se ha remitido la información contable, en cumplimiento del artículo 15 del TOCAF y Ordenanza 27 de 22/05/1958;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto dispuesto, previo control de la disponibilidad de los rubros de imputación;
2) Devolver las actuaciones.
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